
Nüm. 37. Lunes 9 de Mayo de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones i esté 
per iódico en la calle del Temple n ú 
mero 3 2 3 4 rs. al mes en esta c iu* 
dad , y 8 para fuera franco de porte» 

No se dará curso i ninguna recla-
íhacion^ ni se insertarán los anun
cios que Se dirijan si no es franco di 
porte» 

B O L E T I N O F I C I A L Ü E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E OPICÍO. 

Pagadur ía militar del distrito dé Aragott. 
Estado del ingreso y salida de fondos en metá l i 

co y papel durante el mes de Marzo de í'é^-z. 

Cargó. 

Existencia en fin del mes anterior. . . 
Recibido de la T e s o r e r í a d§ Rentas de 

la Provincia de Zaragoza. 
Idem i d . de Huesca i d . i d . 4 , i . 
I d e m i d . de Terue l i d . i d . . 4 i . 
Idem de i d . Soria . » » . 
I dem i d . de L o g r o ñ o i d . i d . . . . 4 
I d e m de i d . de Burgos. . . s 
Idem i d . de Cas te l lón de Plana. . i 
Reintegro de clases * . * 
Idem de cartas de pago devueltas. . . 
Remesas de otros punios . „ < . 
P r é s t a m o reinttgrahle, . . . , . . , 
I d . recibos de otros distritos para formali . 

D A T A . 
Total. 

Rs. vn. 

f i o . 0 / 4 , 7 

313.779,26 
^ , 1 4 

40^.901,20 
l O O . O O O j 

I OO.OOOi 

50.000, 

5 í - ' i S i ^ 4 
^ 374» 

i 2_9 9(59,2^ 
io8.o_9o, 
^72.579, j 

2 .7^ .274^ J 

5-
6. ° . 
7. ° . 

Cuerpos y clases. 
E . M . general del e jérc i to . . . . . , 
Gastos de i d . del 3.er cuerpode ejérci to, 
i 3 Regimiento de l a G . R.de infanter ía . 
2. 0 idem de idem idem ideffl. . < 
In fan te r í a n ú m e r o / . 0 
I d e m 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem _p. 6 
Idem / o . 
Idem 1 1 . 
Idem i j . 
I d e m 16. 
I d e m 18. 
Idem 79. 
Idem 20. 
I d e m 22. 

¿ 0 . 4 7 5 , 
1.771,20 

8,1(5-
¡ri6,í 1 

2.14^', 6 
28, J 
39,18 

1^^638,19 
2.641 , i íf 
4 0 8 / , 2 

49*7 4 
' Ai, S 

128,20 

15 4 , 

í d e m i 4 k 4 i i i i i i . . . 
Idem • . i i . . i i i , i 
Idem 2$. i i i 4 i . 4 . i . 
Idem 29 4 4 . 4 
iJe-M! C o m p a ñ í a de distinguidos. . 4 
Pre5ent»dos . . . . . . . . . 
Plana Miiyor- de Ar t i l l e r í a , . . . . . 
Regimiento 1. 0 del 4. 0 d is t r i to . . « 
Idem j . 0 del 3. 0 idem. . . . 4 
/.a brigada montada del 2. ® d i s t r i to . 
2 a ¡ d 4 del 4. 0 iderm . 4 4 . . 
2,a i d . m o n t a ñ a del 4 . ' ' id. . • . . 
4 a Idem u K - i n ideti i . . . . . . . 
P iaña Mayor de Ingenieros. . . . . 
Regimiento Nacional de ingenieros. . 
Cabal ler ía número 2. 0 . . . 4 . 4 4 , 
I d e m 3.-0 idem. * . ,» . . . . 
Idem 6 . 0 . . . . ; 4 4 . . 
•Ideiíl . ^2 , 4 4 > i *. 
Í d e m . Í3 . 4 . i . . 4 4 4 . 4 
Idem hüsares de la Princesa. . 4 » . 
Bntalion provincial n ú m e r o í . 6 . . 
Idem de id . 3 . . 4 4 
í d e m de i d . 4. . . . 4 4 4 . . . 

Idem de id. 9. . . 4 4 4 . . 
Idem de i d . 15. . . . . . . . 
Idem de i d . 17. . . . 4 . 4 . , 
Idem de id. 18. 4 . 4 . . . . . 
í d e m de i d . 21 . . . 4 , 4 . . . . 
Idem de id , 27 4 4 . . 
Idem de id, 30. . . . ¡,' . . . . 
í d e m de íd. 3^. 4 4 
í d e m de i d . 40. 4 . . . . . . . 

Idem de i d . 4 1 . . . . . . . . . 
Idem de id . 4 1 . . . . . . . . . . . 
Idem de i d . 48. . . . . . . . . . 
Idem de id . 49. . . . . . . . 
C o m p a ñ í a de Fusileros de Aragón . . . 
2. 0 B a u l l o n franco de i d . . . . 
C o m p a ñ í a de tiradores de Beceite. . . 
In fan te r ía M. N . del distr i to. . . 
Estados Mayores de capit.s y plazas.. 
I d . i d . gastos. . . . . . . . . 
Cuerpo administrat ivo del e j é r c i t o . 
Gastos de idem idem idem. 

2.009, 2 
5 " ° . 7 
955.28 

¿••27'>>4 
4 ^ 7 , 1 4 
1 . ^ 8 , 1 4 
8.! 00, 

1 45' , 
5 - 5 " . * 3 

190,2^ 
20 'J24,20 

Í 6 ' 9, 
8.820, 

4) 5 , 18 
I 4 ' - 2 ' 5 , 1 

470 ' 
J S 32 

3 5 7 f o 
1 1 , , I O 
2 1 , 6 

i o 3 , 5 
3<5'032' 7 

293 22 
i J J - Í O g , ' i 

2'895. 3 
, 6 , j a 

810, 
11 i , 
810, 

90, 
329i 

16,31 

16. Í 94,^4 
1 2 . 7 , 5 , , 2 

^ 5 0 0 , 

S3 902,29 
39.68o,23 

3 9^6,24 
• 2 5 i > ^ , 2 6 

-f2.052, 9 



Minis te r io de crenta y rszon de ar t i l l e r ía 
Personal de provisiones 
Suministros de pueblos y asentistas. . 
Pluses de campaña 
Combustibles y alumbrado 
Ves tuar io y equipo 
Personal facultativo y ecles, de hospitales 
Gastos de estancias de hospitales. . . 
Remonta y montura 
Reemplazo del e jé rc i to 
Gratiricaciones por comisiones del se'rv. 
Mate r i a l de ar t i l le r ía 
Mate r i a l de ingenieros 
Getcs y oficiales escedentes. 
Idem é idem Estados Mayores de plazas 
Cesantes de admin is t rac ión mi l i t a r . 
Gefes y oficiales retirados empleados. . 
Idem en espectacion de re t i ro . . , 
T ropa retirada. . . . . . . . . . 
Prisioneros de guerra. . . . , 
Eventual de guerra 
Cuentas de cantidades en súspenso. 
P i é s t a m o reintegrable . 
Reintegro por cartas de pago devueltas. 
Recibos fonmlizados. . . . . . . . 
I d . remitidos á otros puntos. , . . 

3-5S4» 
592-9(JO>J3 

22.752,16 
2.758, 2 
i . 3 6 ; , / 9 

18.290,27 

• ^ • 5 3 9 . 5 
42.5*0, 

5.747,12 
1.4i i , I D 

3-673,1 t 
49 94^, 9 

5.166-, 
5 6 8 4 2 0 

1 5 3 ^ 0 , 1 ^ 
1.977^2 

^ 3 6 , 2 4 
5.999,21 

108 opo, 
8.374» 

3 2 o t 
4 S 6 . ó 4 j , 2 r 

Total. 2.467.18 j , 

RESUMEN. 
Total cargo. . . , 1.141.274, 5 
Total data. . . . 2 .^67. /87 , 

Existencia. 275,087, j 

Zaragoza 5 1 Marzo de 1842. == Mantie! R e i 
nólo. = Con mi in te rvenc ión . = Manuel P é r e z . == 
V . 0 B . 0 = Fontela. 

Diputación provincial de Taragoza. 
Examinadas todas las proposiciones presentadas 

para la cons t rucc ión de la carretera desde esta c i u 
dad á la vi l la de Mal len , y Muga de Navarra hasta 
el dia 5 del actual señalado al eí'ecto por ¡os anun
cios publicados en- los petfádiccw de la misma y 
Bole t ín de la provincia, la D i p u t a c i ó n ha conside
rado y admitido como mas beneficiosa ¡a que á 
con t i nuac ión se inser ía literalmente. En su v i r t ud 
ha acordado publicarla en los mismos papeles p ú 
blicos y en la gaceta de Madr id con el objeto de 
que los que quieran mejorar dicha p ropos i c ión , bien 
sea en su precio, o bien sea en sus condiciones pue
dan hacerlo hasta el 22 del corriente en cuyo 
dia, y hora de las once de su mañana se a d m i 
t i rán á pób í íca subasta las mejoras que en cualquie
ra de ambos extremos quieran hacer los l i c i t ado-
res seña lando en el acto ¡a forma y cantidades en 
que deban entenderse los tantos de dicha l i 
c i tac ión. Zaragoza 7 de Mayo de i 8 4 2 . = E l p r e 
sidente, J u l i á n Sánchez Gata .=Manuel Lasáis^ Se
cretario. . 

Proposición de que se hace mérito en la circular 
anterior. 

Se hace la carretera con arreglo al proyecto por 
!a cantidad de ciento cuarenta y cinco mil duros en 
té rmino de cuatro años siempre que la Excma. D i 
putac ión garantice el pago total en los té rminos cjue 

el contratista se propone a saber = Será marcado «í 
camino por el Director ó Directores qi¡e al efecta 
dit ponga la comis ión encargada para elio, c m n gan
do al contratista por escrito la forma y manera 
de como debe verificarse para evitar toda cues
t i ó n , = E l terreno que ocupe la carretera de p rop ie 
dad particular sera de cuenta de la Excma. D i p u 
tac ión Provincial pagarlo á los p iop ie tanos . r rLa 
Excma. D i p u t a c i ó n en t rega rá en metá l ico de o r o » 
plata de seis en seis meses los fondos que tenga des
tinados para ello, 6 bien el valor de lo que tenga 
trabajado á el ju ic io prudente del Director ; y con 
su cert if icación sin o t ro documento ni obl igación por 
parte del contratista , sin mas que al pie de ella 
poner el recibí de dicha cantidad, y si por faltada 
recursos ó cualquier o t to motivo la Excma. D i p u 
tac ión Provincial faltase ai pago de algún semestre, 
el contratista suspenderá los trabajos de dicha car
retera hasta que se le pague el descubierto y satis
fecho volverá á continuarlos. =:En los dos años 
primeros podrá ponerse la carretera en d i spos ic ión 
de poner los portazgos, dejando para ios o í ro s dos 
el afirmado en los trozos que en el dia pueden p a 
sar sin e's para que con dicho smr.ento de recor
sos puedan ciársele mayor impulso á los trabajos y 
coneloitsen antes las obras de ¡os cuatro años , ss 

.'Las cuarenta alcantarillas que hay que hacer serán 
de cuenta de la Excma. D i p u t a c i ó n por estar en 
cues t ión , si las ha de hacer esta, ó los herederos; 
sean por ios que fuesen, t ambién se encarca rá e l 
contratista por la cantidad propuesta para ellas, i n 
clusos ios treinta m i l r.eaíes de grat i f icación por 
reparos , y veinte m i l en herramientas. Los t raba
jos del camino se suspenderán en cada a ñ o , los m e 
ses de Junio , J u l i o , y Agosto; y teniendo esta p r o 
posic ión por presentada suplica á V . E. la tome 
en cons iderac ión , d á n d o l e aviso con algún t iempo 
para disponer de caudales y demás que necesita. = 
Es copia— Lasala. Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

L a Dirección general del Tesoro público con fe~ 
cha 11 del actual me dice lo que sigue. 

El Excmo. Sr. Min is t ro de Hacienda me ha c o 
municado en 6 de este mes ¡a siguiente orden de 
S. A. S. ei Regente del Re ino ,=Excmo. Sr. C o n 
formándose el Regente del Reino con el dictamen 
del Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a , se 
ha servido mandar que las licencias que se conce
dan por los ordinarios diocesanos á los sacerdotes y 
ordenados in sacris de que trata la regla 4.a de. la 
circular de esa d i recc ión general de 8 de! mes anterior , 
se sujeten á refrendo del respectivo Gefe po l í t i co cu 
y a autoridad podrá negarlo cuando por anteceden
tes que le sean conocidos lo .crea conveniente. 
De orden 'de S. A. lo digo á V . E . para los 
efectos correspondientes=Lo traslado á V . S. c o 
mo adiccion á la citada regla 4,3 pata su i n t e l i 
gencia y que se sirva ponerse de acuerdo con ese Sr. 
Gefe pol í t ico para su exacto y puntual cumpl imien to , 
hac iéndo la insertar en el Bole t ín oficial de esa p ro 
vincia, según se previno respecto d é l a circular re
ferida, para noticia de los interesados. 

Lo que se inserta en el Boleíin oficial de esta pro-* 
vincia para noticia de los interesados. Zaragoza % 
de Mayo de í B 4 2 . = P . Á .~M( i r i am Serrano. 



E l 20 del corriente mes de M a y o y hora de las 
10 de su mañana en la c;na Intendencia de esta 
provincia se subastarán pübl ica ineiue diferentes por-
k-iones de granos pertenecientes á las Encomiendas 
en Aragón y Navarra de ia orden de San Juan exis -

• tentes dichos granos en los puntos que resultan en 
el estado formado por las oficinas en ci que se mar
can los precios que han de servir de t ipo para la 
subasta, el cual y su pliego de condiciones estará 
de maniñes io en la escribanía de Encomiendas sita 
en el edificio de San Juan de los Fiinetes de esta 
« iudad . Zaragoza ¡ de M a y o de 1842.ztP. A. M a 
riano Serrano = P . A. D . £ . P .=Anton io Zacar ías 
Pellegero. 

Juzgado de i . a instancia de Almazan. 
A los Sres, Alcaldes constitucionales de la p r o 

vincia de-Zaragoza se hace sabcr4 que en este t r i 
bunal se está procediendo criminalmente de oficio, 
por robo echo á prima de noche en t f de Marzo 
u l t imo á Felipe Casado Ranz de la villa de Barao-
na, y á Manuel del Castil lo de Pini i la del O l m o , 
á las inmediaciones de la fuente de la Vega en el 
camino que de Cobertelada conduce á Vil lasayas 
por dos hombres desconocidos con un caballo y 
escopeta, hab iéndole llevado al referido Felipe una 
mu ía negra mohína de alzada seis cuartas y media 
y dos dedos de tres años , ancha de frente con una 
Jupia p e q u e ñ a en el pescuezo arrimada á la c l in . 
Y un macho negro moh íno romo de alzada igual 

, á la muía de once años con una cicatr iz en un an
cón que se cree es el derecho.,- se encarga á los mis 
mos Sres. Alcaldes detengan en su pueblo á las per
sonas que lleven dichas cabal ler ías con estas, y se 
sirvan dar parte para los efectos comiguientes. L o 
que así está mandado por p iov ídenc i a de 20 del 
actual. Almazan 23 de A b r i l de 1 842 = Francisco 
de Ripa, 

Z) . francisco Cfmano, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden Americana de Isabel 
la Católica, Juez de primera instancia de La A l -
munia y su partido ©>(?. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuan

tas personas se crean con algún derecho á los b ie 
nes y rentas de la capel lanía perpetua colatjba ins
t i tu ida y fundada en la iglesia parroquial de fe 
v i l l a de Calatorao, en el altar de Nuestra Señora 
de la Soledad por los ejecutores testamentarios del 
difunto D. Rodulfo M u ñ o z de Argos, vecino que 
fué de la misma, vacante por fallecimiento de D o n 
M i g u e l Ubide presbí tero racionero del Santo Me
tropol i tano Templo de Nt ra . Señora del Pilar de 
Zaragoza, para que en el t é r m i n o de 30 días con
tados desde esta fecha comparezcan á deducirlo er» 
este juzgado y Esc r iban ía * cargo del infrascr ip
t o mediante Procurador del mismo, que se 
les oirá y gua rda rá justicia en cuanto la tuvieren; 
pues pasado dicho t é rmino sin hacerlo les pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar. Dado en la v i l l a de La 
A l m u n i a á J o de A b r i l de 18^2 .= Francisco C e n -
2ano.=Por mandado de su Sría. , Mariano G ó m e z , 

Juzgado de i .a instancia de Ateca. 
Se ci ta , llama y emplaza á todas las personas que 

se crean con derecho al beneficio eclesiástico f u n 
dado por M a r t i n Fernandez Tobajas, en la iglesia 
parroquial de la vi l la de Aranda de Jarque, para 

que en el t é rmino de 30 días comparezcan á dedu
cir lo en forma por la esc r iban ía de D . Manuel k t -
peitia en este Juzgado donde se les oirá y guarda
rá justicia en lo que la tuvieren, con apercibimiento 
de que pasado sin haberlo hecho se p rocederá á 
su ad jud icac ión y les parará el perjuicio que haya 
lugarj pues asi lo he acordado en auto de este día 
á pet ic ión de parte. Ateca 4 de M a y o de i6,42.¿s 
Pedro Minguella . 

D . Rafael La Iglesia y Remon Juez de f t i ~ 
mera instancia de lá ciudad de Borja y sH Partido. 

Por el presente se llama, cita y emplaza á cuan
tas personas se crean con a lgún derecho á los b i e 
nes y rentas de la capel lanía eclesiástica colativa 
instituida por D . Manuel Cuartero, p resb í te ro be
neficiado, que fué de la iglesia Panoquial de F u e n -
dejaion en su nombre propio y con la calidad de 
heredero de Francisco Buitrago y M a r í n , y M a 
ría Cuartero y Garc í a su hermana, en la Hermi ta 
ds N t r a . Sra. del Cantil lo del mismo pueblo, ba 
jo la invocación de S. Bernardo; para que en el 
t é rmino de 20 días contados desde el en que se pu
blique este edicto en los per iódicos de la Capi ta l 
de esta provincia comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado y escr ibanía que está á cargo del infras
cr ipto mediante procurador habilitado al efecto; 
que se les oirá y gua rda rá justicia en cuanto ia t u -
bieren , pues pasado d icho termino sin hacerlo les 
para rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Borja á 
j o de A b r i l de i S ^ 2 . = Rafael La Iglesia y R e 
mon.=Por su mandado, Domingo PuyoL 

E l Ayun tamien to constitucional de la ciudad de 
Borja, ha acordado que los compradores de b i e 
nes Nacionales que radican en dicha ciudad y sus 
términos presenten en la Secretar ía del mismo tina 
relación exacta de ellos con su s i t uac ión , cabida y 
confrontaciones, á fin de poderlos comprender en 
el Catastro, y proceder con la exactitud debida en 
el reparto de contribuciones; verificando la p r e 
sentación en el t é rmino imp-orrogable de seis d ías , 
contados desde la techa en que se publica; ten ien
do entendido que de no hacerlo se les seguirá el 
perjuicio que haya lugar, sin admit ir rec lamación 
alguna. 

El ayuntamiento constitucional d é l a v i l l a de Sos 
cabeza del partido judic ia l de su nombre, ha dis
puesto en v i r tud de providencia de la Excma. D i 
pu tac ión Provincial proceder á la subasta y venta á 
t r e m i ó perpetuo de la posada públ ica correspon
diente á los propios de la misma el día 29 del cor
riente rnes de M a y o , á las 11 de su mañana ; para 
cuyo acto se convoca á todos los que crean tener 
algnn derecho á los fondos del ramo, á fin de que 
conv in iéndo les usen de el en la forma que les c o n 
venga con arreglo al Real decreto de 3 de Marzo 
de i 8 j 5 - -̂os I 0 6 quieran hacer postura concur^-
r i rán en dicho día y hora á las casas de A y u n t a 
miento, donde se les en te ra rá de los pactos y c o n 
diciones con que se e j ecú ta l a el remate en el mas 
ventajoso portor . 

La Junta municipal de Beneficencia de la c i u 
dad de Calatayud en sesión celebrada en 18 de los 
corrientes tiene acordado arrendar la fábrica de p a 
ños de la casa Hospicio el dia M de M a y o 
p r ó x i m o , cuyo arriendo se hará en las casas c o n 
sistoriales de dicha ciudad en el expresado diá á 



las i r de la m a ñ a n a donde se remntara en favor 
del mas ventajoso postor, con arreglo á los pactos 
y condiciones que es tarán de manifiesto en la Se
cre ta r ía de la Junta , A d v i r t i e n d o á ios í i t i taciores 
que dicha fábrica es un local m u y c ó m o d o y 
espacioso dentro de dicho Hospic io donde se e n 
cuentran todos los út i les necesarios para la elabora
c ión de paños . Calatayud 19 de A t r i l de 1842 =:EÍ 
presidente, Migue l Ballesieroscrfil vocal Secreta
r io , J o s é Revuelto, 

I n d i c e de los Remles decretos y ó r d e n e s p ü b l w u d a s -eá 
este p e r i ó d i c o en e l mes de A b r i l ú l t i m o . 

Real orden eximiendo del í e e m p l a z o del e j é r c i 
to á los licenciados del mismo y Milicias que •sen
taron plaza voluntariamente, num. 29. 
, Ley para que siga él Gobierno cobrando las cot í-
t r ibuj iones escluyendo las suprimidas por las cor 
tes, MÚm. 30. , , 

Reá i orden levantando ios secuestros de ios i n 
dividuos que se unieron á i ) . Carlos que la misma 
espresa, num. j o . 

Otra eximiendo á ios Gefes Pol í t icos del pago 
de portazgos, num j o . 

Otra sobre la i n t r o d u c c i ó n de máqu inas del es-
trangero, núin 32. 

Otra declarando los fondos de donde se deben 
cubrir los gastos para el repartimiento y cobranza 
de la c o n t r i b u c i ó n del culto y clero, num. 3^. 

Otra dando las gracias á I01 individuos de ia M . 
N . que cont r ibuyeron i la aprehens ión de lo^ pre-
sidiaiios que se fugaron de las inmediaciones del 
Burgo, num. 5 4 . 

Ot ra eximiendo del pago de portazgos á los con
tratistas de bagages, núra. J 4 . 

O t r a declarando los requisitos necesarios para 
que dichos arrendatarios queden exentos del pago 
de portazgos, num. 34. 

Providencia de ia Diputacioo Provincial para que 
se lleve á efecto la r ecaudac ión de la con t r ibuc ión 
del 5 al 50 de exenc ión de la M . N . , a ü m . 34. 

Se subarriendan las yerbas de verano del t é r 
mino del lugar de Pinseque desde San J u a n á S. 
M i g u e l de Setiembre de este a ñ o de 1842, los que 
gusten hacer su p ropos i c ión , acud i r án á dicho pue
b lo y casa de Anselmo Gay en los días i 5, /6 y 
17 donde se les en te ra rá de los pactos y c o n d i 
ciones. 

E l d ía . 15 de M a y o á las JO de su mañana se 
arrienda el abasto de Carnero de la vi l la de Epi la 
bajo los pactos y condiciones que estarán de ma
nifiesto, como las yervas señaladas para el arrenda
dor; el que quiera interesarse en el expresado ar
r iendo, a c u d i r á dicho día y hora á las salas con-,,, 
historiales de la misma. •. 

Los Ayuntamientos del part ido de Daroca q u é 
quieran evitarse la molestia de pa-ar a Zaragoza 
para realizar el pago de sus contribuciones en las 
oficinas de la Hacienda públ ica , pod rán presentarse 
á D Bfüiio Alegría del Gom ' r s io de la misma c i u 
dad de Daroca, quien se encargará de hacer v e r i 
ficar dichos! pagos con la mayor brevedad, a b o n á n -
dó le una comis ión mód ica . 

'Un propietario del pueblo de Botorrifa, que habita en 
Zaragoza, vende una casa en dicho pueblo que fué lasa-
6ia ao ha muchos días por ú t á t a de aquel Ayuntamiento 

por peritos nombrados por ef mismo en ¿o m i l rs. vn, 
y la d a r á por la cantidad de 10 mi l rs. va. l ibre de toda 
•carga. B i sugeto que quiera interesarse en dicha com
pra a c u d i r á á la posada de San J o s é sita en la plaza de l 
P i l a r donde se halla su d u e ñ o y h a r á la venta. 

E n Paracueilos de ia Ribera , par t ido de Calatayud, 
se halla estahiecida una cá t ed ra de l a t in idad , en la qua 
se encuentra ya u n gran n ú m e r o da alumnos del pueblo 
y comarcanos que van dando pruebas nada equ ívocas de 
sus adelantos ; pues h a b i é n d o s e propuesto este Preceptor 
i n s t ru i r l o s eu g r a m á t i c a lat ina, algo de r e t ó r i c a y poe
sía en dos años á dos y medio, según su capacidad y 
aprovechamiento, l o ha realizado ya con aigunos, y los 
•demás lo e s t a r á n para el p r ó x i m o Octubre en que c u m 
ple los dos años de su establecimiento. Admi te en su ca
sa pupilos á precios convencionales, 

i£J d i a del acctual á ¡as tres de su tarde se a r r i e n 
da la carniceria ríe la v i l l a de Sás tago bajo los pactos 
•que e s t a r á n de manifiesto, asi como las yerbas s e ñ a l a d a s 
para e l ganado del arrendador , el que quiera interesarse 
«11 dicho dia y hora á las salas consistoriale? a c u d i r á n 

E l par t ido df méd ico del lugar de Novallas distante 
una hura «te I • ciudad de Tarazona se halla vacante, su 
d o t a c i ó n es 5000 rs» v n . satisfechos por el A y u n í a m i e n -
\o en San Migue l de Setiembre, y se admiten memor ia 
les hasta e í 24 de Jun io que se p r o v e e r á . 

Se halla vacante la condata de m é d i c o de A l m o n a c i d 
de ia Sierra, por muerte del que la o b t e n í a , s o . d o t a c i ó n 
es 6000 rs. vn . anuales en esta forma, 4000 por tercios 
v e n c í a o s en m e t á l i c o , y ios eooo testantes cobrados de 
los Vecinos. Los aspirantes d i r i g i r á n sus solicitudes f r a n 
cas de porte ai Ayun tamien to hasta el dia i . 0 de Jun io . 

A voluntad de su d u e ñ o se venden unos campos sitos 
en el t é r m i n o de Eje a de los caballeros, que se t i t u l a n , 
de ¡a Hacienda de Guerrero , en ía c a r p i n t e r í a de la ca
l le de ia I larza í i l imero 87 d a r á n r a z ó n . 

Lií enndula de Boticario .de I rec iñena y Perdiguera 
Sé halla vacante, su do tac ión Consiste en 6800 rs. v n . 
pagados por los Ayuntamientos respectivos a S. M i g u e l 
de Setiembre. Los que gusten p r e t e n d e r í a d i r i g i r á n sus 
solicitudes francas, de porte á cualquiera de los Alcaldes 
de los referidos pueblos hasta el dia aa de M a y o en qua 
se p r o v e e r á . 

La conduta de cirujano de Vi l la f ranca de E b r o se ha* 
Ha vacante, su d o t a c i ó n es s8 cahíces de t r igo cobrados 
por el ayuntamiento. Los aspirantes d i r i g i r á n sus sol ici
tudes francas de porte aí secretario del mismo hasta e l 
10 del corriente que se p r o v e e r á . 

E í d i a 16 d e l Corr iente se a r r e n d a r á n las y e r b a s 
d e l monte blanco de B u q u i ñ e n i , per tenecientes á sus 
p r o p i o s . Los que q u i e r a n hacer p r o p o s i c i ó n c o n c u r r i 
r á n d icho d i a á l a s casas cons is tor ia les d e l m i s m o . 

Circo o l í m p i c o de M a d r i d de M r . P a u l L a r r i b e a u . 
E l d i rector de dicha compañ ía habiendo logrado de ia 

M . 1. Junta munic ipal de Beneficencia de la Casa Hospi 
cio de Miser icord ia , dar sus funciones en la plaza de to
fos de esa siempre heroica ciuria í de Zaragoza ; tiene e l 
honor de par t ic ipar á ese ilustre vecindario, que su l l e 
gada se ver i f icará á p r inc ip ios de Jun io , y espera que 
d e s e m p e ñ á n d o l a s con el esmero y celo con que en los 
ocho años que ha que esta en E s p a ñ a , lo ha hecho en 
otras Capitales, m e r e c e r á de ese generoso p ú b l i c o toda 

•SO benevolenoia. 
Fuegos a r t i f i c i a l e s . E n ¡a calle de !ss Danzas r . ú m . 

49 , Nico lás Perjano tiene de venta y elavora toda clase 
de fuegos artificiales, como ruedas con diferentes co lo
res y chispeos, caprichos diferentes, el globo materna-, 

' t i co i luminado , con toda pe r fecc ión , carretil las de todas 
clases, boladores de luces rojas y de todos adornos, can
delas romanas con t i r o y sin él , ruedas inglesas, bande
r i l l as y globos a reos tá t i cos todo á precios arreglados. Mo 
t e n d r á inconveniente en i r á los pueblos á d i r i g i r l o s 
siendo su importa de alguna considerac ión ' . ' 

Z a r a g o z a i i m p r e n t a N a c i o n a l . 


